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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ...... 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

: Número suelto, dos pesetas. 
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 

'plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
- En la Ádmimstración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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MMininSAEIOH PBOÏiHiUl

GOBIERNO CIVIL

EI jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Local, con fecha 14 del 
actual, me dice lo que sigue:

<Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión de jubilación, ins
truido por ei Ayuntamiento de Castro
nuño, a favor de don Dámaso Nieto 
Fernández, inspector veterinario, el De
creto de 30 de noviembre de 1956 y la 
circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de diciem
bre siguiente. *

Resultando que el Ayuntamiento de 
Castronuño, en sesión del día 12 de julio 
de 1957, acordó revisar el expediente 
de jubilación de don Dámaso Nieto Fer
nández, que actualmente disfruta una 
pensión de 653,16 pesetas mensuales, 
que fué concedida por el Ayuntamiento 
en 7 de junio de 1956 y practicado el 
prorrateo por la Dirección General de 
Administración Local en 31 de febrero 
de 1957.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor di
rector general de Administración Local 
que sirve como antecedente para verifi
car el prorrateo. .

Considerando que conforme a lo pre\ 
ceptuado en la norma 8.® de la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorra
teo correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el interesado 
prestó servicios.

Considerando que la pensión básica 
que disfruta con arreglo a la legislación 
algente es de 7.837,97 pesetas anuales y 
653,16 pesetas mensuales, que debe ser 
^hejorada en la forma que uetermina 

el Decreto citado por estar compren
dida en el apartado b) del artículo 3.°

Considerando que con vista a todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
para practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el Inte
resado, y realizado éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Abia de las Torres ; 39,408 3,28
Frías........................... 120,374 10,03-
Muñoveros ............... 3.597,737 299,81
Villafranca de Duero 1.718,847 143,25
Castronuño.............. 4.712,994 392,74

TOTALS............ 10.189,360 849,11

Qüe deberán ser liquidadas con efecto 
de 1 de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 1,® del Decreto, 
debiendo ser ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en el Ayuntamiento 
de Castronuño.

,Esto es lo que tengo el honor de 
proponer a V. E. en cumplimiento de 
las disposiciones anteriormente mencio
nadas».

Aprobada la propuesta por-este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 16 de octubre de 1957.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

3.210

Distrito Forestal de Valladolid

Servicio Piscícola
La Jefatura Regional, del Servicio de 

Pesca Fluvial y Caza, con fecha 16 de 
los corrientes, ha dispuesto lo siguiente: 

«De acuerdo con lo propuesto por 
V. S. en oficio de 8 del corriente, ésta '

Jefatura estima procedente se prohiba la 
permanencia de aves acuáticas domés
ticas, en los ríos Hornija, Valcorba, 
Trabancos, Adaja, Eresma, Cega, Valde
raduey, Sequilló, Esgueva, Duratón, 
Zapardiel y Jaramiel, así como en sus 
afiuentes. Todos ellos en la provincia de 
Valladolid». ,

Lo que sé pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados y pro
pietarios de aves acuáticas de esta pro
vincia, significando que esta resolución 
entrará en vigor a los quince d’fas de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a partir del cual, todas las 
infracciones que se cometan, serán cas- 
,tigadas con arreglo a lo establecido en 
la legislación vigente de Pesca Fluvial.

Valladolid, 18 de octubre de 1957. —El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda.

■ 3.453

' lDMiniSIBJ[IBIl MUnillPJL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Ayuntamiento pleno, en sesión ce
lebrada el día veintiséis de julio pasado, 
acordó realizar un concurso de proyec
tos para la construcción de una estación 
depuradora y de elevación para abaste
cimiento de agu&s potables en Vallado
lid, al que sirven de base las siguientes 
condiciones:

Se abre el presente concurso de pro
yectos entre empresas dedicadas exclu- 
sivamente al tratamiento y depuración 
de aguas para conségulr su potabilidad.

Se trata de abastecer de. agua potable 
la zona de Valladolid (capital) situada 
en la margen derecha del río Pisuerga, 
utilizando un caudal de ciento cincuenta 
(150) litros por segundo, tomado de la
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23 de octubre de 1957

dársena del Canal de Castilla y condu
cido directamente por gravedad a la 
estación depuradora y de elevación, cu
yo proyecto es el objeto del presente 
concurso. ' ‘

La estación depuradora y de elevación 
se situará en un rectángulo de setenta 
por ciento setenta (70 por 170) metros 
en las denominadas Eras del Puente 
Mayor, y para su ubicación relativa en 
ese rectángulo se tendrá en cuenta la 
posibilidad de su ampliación por unida
des completas sucesivas hasta cuadru
plicar la capacidad de elevación y depu
ración de .la estación a proyectar ac
tualmente.

Constará ésta de todas las instalacio
nes necesarias para conseguir una per
fecta transparencia y pureza bacterio
lógica del agua captada, mediante flocu
lación y filtración rápidas, cloración y^ 
corrección de dureza, sí fuese precisa)"' 
Se incluirá en el proyecto un depóslt<^ 
subterráneo de 300 metros cúbicos dé 
capacidad, situado bajo la estación de
puradora.

Las Instalaciones de elevación cons
tarán de tres grupos moto-bombas ge
melos capaces de elevar cada uno de 
ellos cien (100) litros por segundo a una 
altura, incluidas pérdidas de carga, de 
sesenta (60) metros sobre el solar de 
emplazamiento de la estación. Los tres 
tubos de impulsión de las bombas con
vergerán en uno de 40 centímetros de 
diámetro, del que arrancará la tubería 
general de impulsión que conducirá el 
caudal filtrado a su destino.

Los proyectos comprenderán la tota
lidad de instalaciones y obras de fábrica 
precisas, con detalles exactos y medi-- 
clones de todas las unidades de obra. 
Los presupuestos de instalación de de
puración y elevación, incluidos líneas 
eléctricas y dispositivos automáticos y 
su montaje general, se harán con inde
pendencia de las obras de fábrica, de 
las que se incluirán en el proyecto pla
nos perfectamente detallados y las co
rrespondientes mediciones, que se valo
rarán con los precios base que se faci
litarán a las casas que se presenten ^al 
concurso para obtener el correspondien
te presupuesto. A efectos de cimenta
ción se adoptará la carga de 2 kHogra-^ 
mo por centímetro cúbico sobre el te
rreno. •

El plazo para presentación de proyec
tos será de tres meses, a partir de la 
publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Entre los proyectos presentados, el 
Excmo. Ayuntamiento elegirá el más 
conveniente, a su juicio, que será pre
miado con la cantidad de treinta mil 
<30.000) pesetas, y se incluirá en el pro
yecto general de abastecimiento de agua 

potable de la ciudad en la margen 
d.erecha del río Pisuerga, para su apro
bación por la Superioridad, y, caso de ob
tener ésta, para la ejecución del mismo. 

Lo que se hace público para geneijal 
conocimiento.

Valladolid, 7 de octubre de 1957.—El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

3 397-1.956

La Seca
Durante el plazo qué Ipego se dirá, 

quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos cobratorlos:

Padrón del arbitrio sobre urbana, para 
1958, por ocho días. 

Matrícula industrial, para el año 1958, 
por diez días.

■^“^ÊÏT.S^'?^7f6' de octubre de 1957.-El 
alcaide, (ilegible). 

.\^^ V^gávaquerín

Quedan expuestos al público — ._ , ^ ^^ 
Secretaría municipal, por el plazo que ,
a continuación se expresan, los slguien-^^^ . j^ Campos, 18 de octubre
tes documentos cobratorlos para el ejer< 
ciclo 1958. í

Matrícula industrial, por diez días. .^ 
Listas cobratorias de las contribucio

nes rústica y urbana, por ocho días.
Padrones de los arbitrios municipales 

sobrej'úsdca y urbana, por ocho días,
Vlllavaquerín, 15 de octubre de 1957, 

El alcalde, Salvador de Torre,
i 3.369—1.958

Villavicencio de los Caballeros
Confeccionado el padrón y listas co- 

bratorias de edificios y solares para 1958. 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, a efectos de reclamaciones.

Villavicencio de los Caballeros. 15 de 
octubre de 1957. —El alcalde, Nicolás 
Sevillano.

Zaratán
■í^^.pn4à'Secretaría de este Ayuritam’ 
to se hallan de manifiesto al público,' 
documentos 
formados para 
los efectos de 
clones:

Documentos 
por ocho, días.

Documentos 
por ocho días. 

contributivos slguleh
el próximo 
su examen

cobratorlos de rústica,

cobratorlos de urbana

Matrícula de industrias, por diez días.^ 
Padrones del arbitrio municipal de^ 

rústica, por diez días.

Padrón del arbitrio municipal de ur
bana, por fliez días.

Zaratán, 16 de octubre de 1957.-El 
alcalde, Aurelio García.

' 3.368-1.960

ANn oncmes
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Mayorga de Campos

Marciano Melgar Cuñado, jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de esta villa de Mayorga.

Hace saber a todos los contribuyentes 
de fincas excluidas de esta Hermandad, 
que durante los días 30 y 31 del actual 

3 las oficinas de esta enti- 
mas por la Policía Rural y 
-esta Hermandad del pre- 
'í de 1957, en período vo- 
d recaudador don Ansel- 
1 Somavilla, 
spaña y su Revoluciónen la i

se cobrará

3.318—1.957

&i-óíndicallsta.

í de.1957.
3.433—1.961

Mraras NO OFICIALES
f central X^ftesa Vallisoletana, S. A.

(C. E.l.E. S. A.)

En uso de las facultades conferidas a 
este Consejo de Administración de Cen
tral Lechera Vallisoletana, S. A., ha Jo
mado el acuerdó de realizar el último 
dividendo pasivo correspondiente al des
embolso del cuarenta por ciento (40 por 
100) del importe de las acciones sus
critas y cpya operación deberán efectuar 
los señores accionistas en la Sucursal 
del Banco de Santander, de esta capital, 
con presentación del resgu?'^ 
sional obrante en 
resguardo le«5

provl- 
cuyo 
^clbo 

^ igre-

año 1958, 
y reclam

3.293-1.959

vi- 
20 

w jré novlem- 
1957, a la:^ doce

uds del Banco de Santander, 
r^td capital).
Valladolid, 15 de octubre de 1957.—El 

presidente, José María Luelmo Soto.—El 
secretario, Santiago Rodríguez Zorita.

' 1 3.378-1.962

Imprenta de la Diputación provincial

- Í- ->
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